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COMITE PARA LA ELIMINACION DE LA DISCRIMINACION CONTRA LA MUJER (CEDAW)
	
73 Grupo Pre-Sesional (12- 16 Nov. 2018)

Propuesta en relación a las Niñas y Mujeres con Discapacidad para su consideración en relación a la elaboración de la Lista de Preguntas


Informe propuesto por la Coalición de las siguientes Organizaciones de Personas con Discapacidad: Fundación Dominicana de Ciegos, el Círculo de Mujeres con Discapacidad, la Asociación de Mujeres Sordociegas y la Unión Latinoamericana de Ciegos.

Fundación Dominicana de Ciegos INC. (FUDCI) es una Organización No Gubernamental (ONG) sin fines de lucro que propone la inclusión de las personas con discapacidad visual en todas las actividades de la vida diaria dentro de la sociedad; realiza capacitación para el empleo remunerado; desarrollo y fomento de mejores niveles educativos y culturales, facilita el acceso a la tecnología de la informática y sistema especializado de audio libro y lecto-escritura Braille; y fortalece e implementa distintos proyectos y programas con auspicio nacional e internacional para el beneficio de las personas con discapacidad visual. Realiza el programa AGORA para la inclusión laboral de personas con discapacidad visual patrocinado por Fundación Once para América Latina (FOAL). Forma parte del esfuerzo centroamericano coordinado por OEA, Guatemala, para el acceso a la formación a través de la telemática con universidades internacionales. Realiza acciones positivas para favorecer la inclusión de las mujeres con discapacidad visual.

El Círculo de Mujeres con Discapacidad INC. (CIMUDIS) nace el 28 de marzo del 1998. Su razón de ser es la lucha por la capacitación, la inclusión social, educacional, política y laboral, así como la equidad de género de las mujeres con algún tipo de discapacidad, física, auditiva o visual de la República Dominicana. Su misión es integrar en todos los estamentos de la sociedad a la mujer con discapacidad, a través de la incidencia política, la capacitación y la educación. Uno de los principales objetivos es la organización de todas las mujeres con discapacidad físico motora, auditiva y ciegas. 

La Unión Latinoamericana de Ciegos (ULAC) es una organización internacional no gubernamental que reúne a más de cien organizaciones vinculadas con la discapacidad visual de diecinueve países de América Latina, representando los intereses de las personas ciegas y con baja visión de la región, velando por el respeto y la defensa de los derechos humanos de las personas con discapacidad visual con base en la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y demás instrumentos internacionales, a la vez que trabaja por la unificación del movimiento tiflológico en los países del área, promoviendo el surgimiento y desarrollo de organizaciones de carácter nacional, e impulsando la realización de alianzas estratégicas y el trabajo en redes que fortalezca e impacte positivamente en el desarrollo del movimiento tiflológico latinoamericano. Ha sido reconocida por la Organización de Estados Americanos (OEA) como organización de la sociedad civil acreditada ante este organismo. Es observador permanente ante la Conferencia de Estados Parte de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, y recientemente se le otorgó estatus consultivo ante la ONU. 

Elaborado con la colaboración de la Alianza Internacional de la Discapacidad (IDA), y la Fundación ONCE para Latinoamérica (FOAL) en el marco del proyecto para el fortalecimiento de las Organizaciones de Personas con Discapacidad de República Dominicana. Cofinanciado por la Unión Europea.

Proceso de elaboración de esta propuesta

La elaboración de esta propuesta parte de las Observaciones realizadas tras el examen por parte del Comité de la CEDAW de los informes periódicos sexto y séptimo combinados de la República Dominicana (CEDAW/C/DOM/6-7) en sus sesiones 1136ª y 1137ª, celebradas el 12 de julio de 2013 (véanse CEDAW/C/SR.1136 y 1137). Se analizan todos los documentos presentados también por las organizaciones de la sociedad civil durante el examen por parte del Comité de la CEDAW.

Así mismo se toman las Observaciones Finales del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD/C/DOM/CO/1) y las referencias a las niñas y mujeres con discapacidad tomadas de los informes presentados para la XIII Sesión (25 Marzo- 17 Abr. 2015).

Se realizan algunas reuniones en las que la coalición realiza un análisis de la situación actual de las niñas y mujeres con discapacidad en la República Dominicana basada en la información estadística disponible, estudios realizados y su propia experiencia y conocimiento en consulta con las organizaciones de mujeres y personas con discapacidad.

Introducción general de la situación de las mujeres con discapacidad en la República Dominicana.

[bookmark: OLE_LINK2][bookmark: OLE_LINK1]En relación a las personas con discapacidad en general, y las mujeres en particular, persiste por parte del Estado la realización de acciones desde un enfoque caritativo y asistencialista, respondiendo a un modelo médico más que al modelo social basado en los derechos humanos y acorde con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD).

En general, las mujeres con discapacidad son invisibles en las políticas sobre discapacidad y olvidadas en las políticas generales dirigidas a las mujeres. Si bien es cierto que existen normativas jurídicas favorables para la inclusión de las mujeres, éstas están enfocadas en un contexto general que cubre a la población femenina y no de manera específica para las mujeres con discapacidad. No existen normativas jurídicas que contengan aspectos específicos sobre los derechos de la mujer con discapacidad ni acciones enfocadas a cubrir sus necesidades puntuales para la protección de sus derechos en todos los órdenes, incluyendo los sexuales y reproductivos, la maternidad, y la lucha contra la violencia, de la cual es objeto, ni programas formativos para su participación política y plena en la sociedad, que garanticen y promuevan su desarrollo.

Aunque se carece de datos, los existentes muestran que las mujeres con discapacidad tienen un mayor índice de analfabetismo, niveles educativos más bajos, menor actividad laboral y/o con puestos de trabajo de menor responsabilidad y peor remunerados, mayor aislamiento social, más baja autoestima, mayor dependencia económica respecto de la familia y/o personas responsables de apoyarlas, mayor dependencia socioafectiva y emocional, mayor posibilidad de sufrir todo tipo de violencia, menor desarrollo personal y social, gran desconocimiento de la sexualidad y numerosos y catastróficos mitos al respecto, mayor desprotección sociosanitaria y baja autovaloración de la imagen corporal. Esto se traduce en la existencia de un alto índice de violencia en este grupo poblacional.

Definición de no discriminación, marco constitucional, legislativo e institucional (art 1, 2, 3 y 4)

Según las últimas observaciones finales del Comité de la CEDAW, se observa que la nueva Constitución consagra el principio de no discriminación, incluida la discriminación por razones de sexo (art. 39), y establece medidas para prevenirla y combatirla, está preocupado por la persistencia de múltiples formas de discriminación contra la mujer en el Estado parte (CEDAW/C/DOM/6-7, Par. 10). Las mujeres con discapacidad sufren discriminación múltiple, por diversos motivos como ser mujeres, tener una discapacidad, falta de recursos, provenir de entornos rurales y ser de origen haitiano, entre otros.

Así mismo el Artículo 58 de la Constitución Dominicana establece la protección de las personas con discapacidad y que el Estado promoverá, protegerá y asegurará el goce de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, en condiciones de igualdad, así como el ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades. El Estado adoptará las medidas positivas necesarias para propiciar su integración familiar, comunitaria, social, laboral, económica, cultural y política.

No existe una legislación para llevar a cabo la eliminación de las barreras físicas, actitudinales, de la información y la comunicación. La falta de accesibilidad física de la información y la comunicación limita las posibilidades de las mujeres con discapacidad en relación al resto de las mujeres a acceder a los servicios públicos y a su inclusión como ciudadanas.

La ley 05/13 establece que en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el CONADIS asegura los efectos que surtirán el lenguaje de señas y la escritura en Braille, con el fin de garantizar a las personas sordas y con discapacidad visual la posibilidad de su aprendizaje y conocimiento, así como la libertad de elección respecto a los distintos formatos y medios utilizables para su comunicación con el entorno. Sin embargo hay una ausencia de medios y de intérpretes de lengua de señas para garantizar la accesibilidad a la información y la comunicación.

El Comité acoge con satisfacción la aprobación de la Ley núm. 5-13 sobre discapacidad en la República Dominicana, que reconoce a las mujeres con discapacidad como titulares de derechos y establece que el Estado, a través del Ministerio de la Mujer, y en coordinación con el CONADIS, debe tomar todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer con discapacidad, con el propósito de garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos y libertades fundamentales.

Estereotipos y prácticas perjudiciales (Artículo 5)

Por motivos culturales, persisten actitudes patriarcales y estereotipos arraigados en relación con las funciones y responsabilidades de las mujeres y los hombres en la familia y en la sociedad. Se perpetúan los roles de género tradicionales en la familia y en la sociedad e influyen en las políticas estatales que tienen un impacto en los derechos humanos. A veces las familias por causa de la escasez de recursos ven la discapacidad como una carga, y se esconde, y en otros casos se produce sobreprotección familiar, ambas situaciones limitan la inclusión en la sociedad. Tales actitudes y estereotipos son las causas fundamentales de:

(1) la posición desfavorecida de la mujer en el Estado parte en la vida política y pública;
(2) violencia contra las mujeres en el Estado parte;
(3) la segregación de género como se refleja en las opciones educativas y laborales de mujeres y niñas, así como en el acceso a la educación respecto a la salud sexual y reproductiva que hace que no pueda acceder a la planificación familiar y aparezcan embarazos no deseados.

En el país no hay una curricula adecuada para dar educación sexual en las escuelas de manera general, y las que hay no están adaptadas para que la información lleguen a las niñas con discapacidad, auditiva, ni visual.

Vida política y pública (Artículo 7)

Las mujeres que tienen una preparación, están capacitadas y empoderadas no pueden participar en la vida pública y política, no existe la paridad y están invisibilizadas, en el caso de las mujeres con discapacidad esta brecha es todavía es mayor. Las mujeres con discapacidad se encuentran en desigualdad de condiciones para ejercer su derecho a participar de la vida política, el derecho a ser elegidas y a elegir. No existen mujeres con discapacidad que ocupen cargos públicos de relevancia.

La Ley 24/97 sobre Violencia Intrafamiliar, de Genero y Sexual no recoge las necesidades de las mujeres con discapacidad para poder acceder a las mismas oportunidades que el resto de mujeres.

Educación (Artículo 10)

Existe una brecha entre niñas y niños con discapacidad en relación a su acceso a la educación y hay una falta de iniciativas para combatir los prejuicios y estereotipos en contra de ellos en la escuela. La Ley 05/13 establece la formación, especialización y actualización continua de los/as profesionales, en las diferentes disciplinas, a nivel técnico y profesional, que aseguren la integración social de las personas con discapacidad en igualdad con las demás la inclusión de la discapacidad en las curricula de todas las carreras, pero no se cumple. Existe un falta de concienciación en la escuela y los profesores no están capacitados para atender la discapacidad y falta formación y recursos materiales.

Las mujeres con discapacidad arrastran desigualdades en este ámbito que se manifiestan con un menor acceso a la educación media, superior o permanente de adultos, mayor incidencia del fracaso escolar, mayores índices de analfabetismo y, por lo tanto, un menor acceso al mercado laboral.

Empleo (Artículo 11)

La discapacidad interactúa con el género situando a las mujeres con discapacidad en una posición desigual en el mercado de trabajo, no sólo con respecto a la población general, sino también con respecto a los hombres con discapacidad y con respecto a la situación media de la mujer en territorio nacional. Las mujeres con discapacidad, no tienen el mismo acceso al mercado laboral, sus salarios suelen ser más bajos, y la tasa de mujeres con discapacidad que acceden a puestos de alto nivel es mínima o inexistente.

Las principales características de las mujeres con discapacidad en relación con el empleo son: estar desempleadas en un alto porcentaje, sufrir precariedad económica y dificultades añadidas para incorporarse al mercado laboral, menor remuneración que los hombres, puestos de menor cualificación, dificultades personales que les alejan de los procesos habituales de participación social, dependencia de terceras personas o instituciones, bajo nivel de cualificación y no poseer una profesión definida. A consecuencia de esta situación, y de la percepción que la sociedad tiene de ellas, a menudo se ven aisladas, discriminadas, desalentadas y vetadas para participar activamente en la vida laboral y en la familiar. 

La Ley General sobre Discapacidad 5/13, establece una cuota de empleo para las personas con discapacidad del 2% en el sector privado y un 5% en las empresas del Estado. Esta cuota raramente se cumple sobretodo en relación con las mujeres y no se ejecutan las sanciones por su incumplimiento.

Salud (Artículo 12)

Las mujeres con discapacidad se encuentran en una situación de especial desigualdad ante los servicios sanitarios por dificultades de accesibilidad, falta de información y las necesidades específicas que se derivan de su particular situación. Las mujeres con discapacidad encuentran grandes dificultades para la atención ginecológica en hospitales públicos y privados, dado que la mayoría carece de camillas adaptadas y accesibles específicamente para aquellas con discapacidad física; las mujeres sordas y sordociegas no cuentan con intérpretes de lengua de señas y, en general, no cuentan con ningún tipo de asistencia en el acceso a la información y comunicación. Por lo cual, para este tipo de situaciones se requiere la presencia de un tercero que las asista, vulnerando así su derecho a la privacidad y autonomía.

Falta de concienciación de los profesionales médicos, barreras actitudinales, violencia verbal, falta de señalización e intérpretes de lengua de señas. A la mujer con discapacidad se la ve asexuada, y sin la capacidad de decidir para mantener relaciones sexuales o una familia. Las mujeres con discapacidad no siguen los mismos exámenes clínicos, se les desaconseja tener hijos y se les prescriben cesáreas.

[bookmark: OLE_LINK50][bookmark: OLE_LINK51]Además, la esterilización forzosa es una práctica muy recurrente, en la que los médicos recomiendan a los familiares de mujeres con discapacidad, la esterilización, alegando que, por tener una discapacidad, no es conveniente que tengan hijos.

Matrimonio y relaciones familiares (Artículo 16)

Las mujeres con discapacidad no se les ve capaces de llevar a cabo la planificación familiar o formar una familia. Se les considera incapaces de cuidar a sus hijos. Además, se carecen de recursos y asistencia para apoyar a las madres con discapacidad en su vida familiar y para poder conciliar ésta con la vida laboral.

Violencia contra la mujer (Recomendación General 19)

De acuerdo a declaraciones de las entidades feministas de República Dominicana CIPAF y CLADEM, el Sistema de Atención a las Sobrevivientes a la Violencia contra la Mujer, en sentido general, es débil. Esta consideración incluye las 15 Unidades de Atención a la Violencia de Género, ubicadas en las fiscalías de 14 ciudades cabeceras de provincias. No hay una acción encaminada de manera particular para atender a Mujeres y Niñas con Discapacidad. Esos centros no cuentan con intérpretes de señas ni con la accesibilidad física necesaria para que las mujeres usuarias de sillas de ruedas maltratadas puedan acceder cuyo centro está ubicado en una 2da. planta sin rampa o ascensor.

No hay datos sobre la violencia ejercida contra las mujeres con discapacidad y ésta permanece invisible, ni existen registros sobre mujeres con discapacidad víctimas de violencia. Se estima que las mujeres con discapacidad sufren mayor violencia que el resto de mujeres. Los mecanismos de denuncia no son adecuados. Las mujeres con discapacidad no pueden denunciar porque en muchos casos están en manos de su agresor, no se las cree, tienen miedo de sufrir consecuencias y por lo tanto no denuncian. Esto implica que apenas haya denuncias. Además el Protocolo de Actuación de la violencia no menciona a las mujeres con discapacidad.

Ley 24/97 indica que cuando una mujer con discapacidad ha sufrido maltrato debe ser referida a los servicios de salud pública como si fuera un tema de salud, el sistema de justicia no tiene oportunidades de apoyo, las casas de acogida no son accesibles ni el personal está capacitado.
[bookmark: OLE_LINK26][bookmark: OLE_LINK25][bookmark: OLE_LINK27][bookmark: OLE_LINK28]
LISTA DE PREGUNTAS

Definición de no discriminación, marco constitucional, legislativo e institucional (art 1, 2, 3 y 4)

1. En seguimiento a las Observaciones Finales del Comité de la CEDAW (CEDAW/C/DOM/6-7), ¿De qué manera el Estado Parte ha introducido en la legislación el concepto de discriminación múltiple y garantiza reparaciones adecuadas para las víctimas de este tipo de discriminación y en relación a los artículos 39 y 58 de la Constitución Dominicana?
2. El Estado no ha formulado una política preliminar de investigación y recopilación de datos que conduzca a la comprensión de las necesidades de las mujeres y niñas con discapacidad y garantiza la formulación eficaz de leyes, políticas, programas y aplicación. ¿Qué medidas está tomando el Estado para recopilar sistemáticamente datos desglosados sobre las mujeres y niñas con discapacidad en todos los sectores?
3. ¿De qué manera está implementando el Estado Parte lo contenido en la Ley 05/13 en relación al cumplimiento de los derechos de las niñas y mujeres con discapacidad? ¿qué acciones positivas se están realizando?
4. Teniendo en cuenta que el Plan Nacional de Igualdad y Equidad de Género 2007-2017 se encuentra en fase de finalización y éste no ha recogido las necesidades y demandas de las niñas y mujeres con discapacidad ¿De qué manera el Estado Parte está garantizando que las políticas de género tengan en cuenta la discapacidad?
5. ¿Cómo se compromete el Estado Parte a garantizar la participación efectiva de las mujeres con discapacidad mediante el desarrollo de políticas públicas, programación y marco institucional y de la puesta en marcha de indicadores de desempeño?

Roles sexuales y estereotipos, vida política y pública (artículos 5 y 7)

6. ¿Qué medidas tomará el Estado para abordar las barreras socioculturales para las mujeres con discapacidad, privándolas de participar en la vida pública y comunitaria?
7. ¿Qué esfuerzos está realizando el Estado Parte para cambiar los patrones culturales que reproducen la discriminación por motivos de sexo y discapacidad? 
8. ¿Qué medidas se están llevando a cabo con relación a la implementación de la Ley 24/97 y la Ley 05/13 en referencia a la promoción social para tener en cuenta a las mujeres con discapacidad?

Igualdad en la educación y el empleo (artículos 10 y 11)

9. ¿Qué medidas ha tomado el Estado parte para garantizar la educación inclusiva y el empleo específicamente para las  mujeres con discapacidad en relación a lo contenido en los artículos referentes de la Ley 05/13?
10. ¿Qué acciones está llevando a cabo el Estado Parte para dar cumplimiento a las Observaciones finales del Comité de la CEDAW en relación a la realización de investigaciones y establecimiento de un sistema para reunir información desglosada acerca de la situación de las mujeres y niñas con discapacidad con respecto a la educación?
11. ¿Qué medidas está tomando el Estado Parte para la toma de conciencia por parte del cuerpo docente, educativo y la comunidad en general en torno a la inclusión de niñas y mujeres con discapacidad? 
12. El Estado tiene una política de reserva del 5% en el empleo en oficinas públicas para personas con discapacidad ¿Qué medidas se están tomando para garantizar que ese porcentaje sea ocupado por mujeres con discapacidad?

Cuidado de la salud y planificación familiar (Artículo 12)

13. ¿Qué medidas ha adoptado el Estado para garantizar la plena capacidad jurídica de las mujeres con discapacidad, su derecho al consentimiento libre e informado, y el acceso a tratamiento apropiado de elección en asuntos relacionados con la salud y la rehabilitación? 
14. ¿De qué manera el Estado está facilitando a las mujeres con discapacidad un acceso libre o asequible a los servicios de salud sexual y reproductiva, como por ejemplo la planificación familiar, las Enfermedades de Transmisión Sexual, el acceso a los anticonceptivos, de manera independiente sin discriminación y evitando toda forma de estigmatización?
15. ¿Qué acciones se están tomando para eliminar las barreras actitudinales en el personal de las instituciones de la salud hacia mujeres con discapacidad física, visual, auditiva, intelectual, psicosocial, y disacapacidad múltiple, así como para garantizar la accesibilidad y adaptaciones necesarias de los servicios médicos, como por ejemplo, en las mesas hospitalarias y otros equipos médicos para la realización de exámenes ginecológicos?
16. ¿Qué protocolos legales están disponibles sobre los procedimientos de esterilización y planificación familiar por parte de mujeres con discapacidad que viven en instituciones y en la comunidad? 
17. ¿Qué medidas están disponibles para garantizar que la esterilización y la anticoncepción solo se lleven a cabo con el consentimiento libre e informado de las mujeres con discapacidad?
18. ¿Qué medidas se están adoptando para garantizar la toma de conciencia y el acceso a los servicios relacionados con la salud sexual y reproductiva y con la prevención y tratamiento de las enfermedades de transmisión sexual para las mujeres y niñas con discapacidad?

Mujeres rurales (Artículo 14)

19. ¿De qué manera se está asegurando que en las estrategias de reducción de la pobreza se incluyen disposiciones y objetivos concretos relativos a las mujeres con discapacidad?

Igualdad ante la ley y representación (artículos 8 y 15)

20. ¿Qué medidas se han adoptado para promover la participación ý representación de las mujeres con discapacidad en la vida política y pública y más concretamente en las organizaciones de mujeres?

Familia y matrimonio (Artículo 16)

21. ¿Cómo va a facilitar el Estado servicios de apoyo para ayudar a las madres de niños/as con discapacidad, y madres con discapacidad para garantizar el asecuado desempeño de sus responsabilidades en la crianza de los hijos?

Violencia contra la mujer (Recomendación general 19)

22. ¿Qué medidas está tomando el Estado Parte para conocer la situación de violencia que afrontan las niñas y mujeres con discapacidad?
23. ¿Qué medidas se están tomando para prevenir y disminuir la violencia en todas sus formas y manifestaciones hacia las niñas y mujeres con discapacidad en el hogar, las instituciones y la comunidad?
24. ¿Qué protocolos de atención se están adoptando para garantizar que la información y los servicios para las víctimas sean accesibles y  se pongan a disposición de las niñas y mujeres con discapacidad?
25. ¿Qué medidas se están llevando a cabo para asegurar que las mujeres y las niñas con discapacidad, que sean víctimas de la violencia tengan un acceso oportuno y adecuado a la asistencia médica, psicosocial y letrada, y a programas de protección de víctimas y testigos según las recomendaciones finales (CEDAW/C/DOM/CO/6-7)?
26. ¿Qué acciones se están llevando a cabo desde el Consejo de Dirección de las Casas de Acogida para mujeres víctimas de violencia y sus hijas/os, de forma que éstas sean inclusivas para niñas y mujeres con discapacidad? (Ver art. de la Ley 88-03)
27. ¿Qué políticas y planes se han aplicado para capacitar al funcionariado administración y los que participan en el proceso policial y judicial para que estén preparados frente a las situaciones de violencia contra las niñas y mujeres con discapacidad?
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